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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Pamplona, siete (7) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Revisada la demanda que antecede se observaron las siguientes deficiencias: 
 

1. Se debe aclarar el hecho primero y pretensión primera, ya que conforme al 
certificado de la cámara de comercio, la DISTRIBUIDORA DE REFERESCOS 
HERMANOS QUINTERO MOGOLLON, no es una persona jurídica sino un 
establecimiento de comercio, entonces debe precisarse realmente si el contarto de 
trabajo se pactó con una persona natural como empleador o con una persona 
jurídica a través de su representante legal. (núm. 7 art 25 del CPL).  

2. No es viable solicitar como interrogatorio de parte la declaración de la señora 
ALIX TERESA MORENO, puesto que ella no funge como representante legal de la 
entidad accionada, siendo lo procedente solicitar su testimonio. 

3. Tampoco es válido que se le exija a la antes citada aportar documentación, 
debido a que tal obligación se encuentra exclusivamente en cabeza de la entidad 
accionada (núm. 2 parágrafo 1° del art 31 ejusdem). 

4. Las pretensiones de la demanda superan la fijada para tramitarla por el 
proceso establecido para la única instancia (artículo 12 del CPL). 

5. No se allegó el certificado de existencia y representación de la sociedad 
demandada, sino un certificado de matrícula mercantil de un establecimiento de 
comercio que ya fue cancelada y en donde obraba como propietario quien se dice 
es el representante legal de la entidad accionada (núm. 4 art 26 ibídem). 

Bajo el marco de lo expuesto, y en virtud del artículo 28 del CPL, este despacho 
DISPONE: 

PRIMERO: Inadmitir la demanda para que en el término de cinco (5) días, sean 
subsanadas las deficiencias anotadas. 

SEGUNDO: No se le reconoce personería a la abogada en formación MARENA 
MORALES ORTEGA, en razón a que los estudiantes de derecho adscritos a un 
consultorio jurídico, solo están facultados para actuar en procesos laborales cuya 
cuantía no supera la de la única instancia (núm. 4 art 30 decreto 196 de 1971). 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANGELA AURORA QUINTANA PARADA 

JUEZ 
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